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Autori~ a .Energía e Indu5i;J'ías. Aragon~s. S. A._, la
utilización da un caudal máXimo de 36.900. UtrosiSégundo, en la
central del Salto de Eriste.en las SigUientes -con,diclones:

1.a. El citado caudal máximo. cuya utiliza(:ión se autori
za, deberá 'q\ledar remodulado en el subsiguiente embalse del
Salto de Sesué, del que esconcesionarla la misma Empresa.

2.& En la central del "Salto, de Eriste ~in~talarán dos
turbinas iguales. tipo «Francia,", de eje, vertical, con, caudal a
plena admisión ,de 18.450 Htroslsegundo y potencia máxima
55,500 CV. cada una. Estas turbinas se acoplaran, directamente
a dos alternadores síncronos trifásicos, con potencia Do:minal
de 50.000 KVA. cada uno:potencia·~fectiva.40.000kW.
(eos 0 c;::: 0,8) : total, ,,80J)(~) kW.¡velocidád de sinct'onisma,
600 r. p.m.: frecuencial 50 p. p. s.;tenli16zJ de generación. U kV.

3." Quedan subsistentes las, coi1d1clQDes"t'tsbJ.'1:)1e<.:idflS ,~n las
Ordenes ministeriales dé 12 dé jUlio, de '1950 ,Y 29:de. septiembre
de 1966, en cuanto no queden l'itodíficadaa por~-las de esta
Rewluci6n.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disp"siciones
vigentes

Madrid, 15 de enero de 1972.-EI DirectOr general. P. D., al
Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dtrección General de Obra,s
Hidrciulicas por la que 8:8 hace PÚbltca.la autonza
ción cQncedida al A)'wltamümto de JéTte (Cdcer-es)
pa.ra construir un puente sobre-el '{o, Jerte y sus
accesos.

El Ayuntamiento de Jerte (Cáceres) ha solicitado autorización
para construir un puente sobre el río Jarte y 8US accesos. y este
Ministerio ha resuelto:

Autorizar al' Ayuntamiento de Jerte (CAceres) pata construir
un puente sobre el río Jerte y sus acce-sos; de acuerdo con las
sigt.lientes' condiciones:

l.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirVió de base al
expediente, sUBcríto en. CáCeres, ~ dí<:ienibre dé 1968. por el
Ingeniero de Caminos don Luis,' ,Ca.nalejQ 'Mateo" CQn presu
puesto de ejecució-Q material de, 1;47~A,OO.8.":pes~ta.f?,,,en, cuanto
no resulte modiflcaf;io por lasp~te$(:ondicj;O-ne:s.Las mo
dificaciones de detalle que se Pretenda,' ihtrod\lcir "podrán, ser
autorizadas por la COmisarladeAgti.,.,s.delTalo. sieDiPI'f,'f que no
se alteren. las características e:senci~e$, de IaaU!(Irizaclón, lo
cual implicaría la tramitaeló~"~ nuevo ~xpe(jj~~te,~

2.· Las obras comenzarán en ,el plazo de un mes y deberán
quedar t.erminadas en ,el de: doctl" ,Itleses':~flta~os.a,partir de la
fecha de publicación de la autorizaciói:rene:L-éBoletin Oficial
del Estado,..

3." En, ningún tiempo yporriJll~n'.:o~p'tc!p{)qránestable
cerse tarifas para lautilizac:1óndet.p.nte.';EB;.I~ac:ce$OSal
puente, deberán establftCerse carteles de Jim.i:taclón del peso má
ximo de los vehículos que' por ,~l'circulen. '

4.a La inspección, y vigilancia, d&l~:obras'.fJ, instalaciones,
durante la construcción y la eXI'I0tt«:ión~g:l1edi:\I':án,a cargo de
la Comisaría de Aguas delTajo,,~endo:,dti~ll,et1:ta,delAyunta
miento concesionario las, remuneraCiones'.'f. $&st9sque, por di
chos conceptos se ori¡inen,deb~ ~,,:Cl,len:taa la CG~
misaría citada del comienzo delps,trabajós.

Una 'Vez tenninadas las obras',y:p"vl0 a;vlso del Ayunta
miento concesionarió,se procedert\a'l3u recOlliOC'imiento final
por el Comisario Jefe o Ingeniero-tiel.ServiciQ- ~nq~.i.en aelegue,
levantándose acta en la que const4!'élcumplinú~ntode estas
condiciones, sin quep-ueda comenzarla explotación antes de
aprobar esta acta la Dirección' General.

En dicha acta se ·hará constar :q1J;el!i8 llevaron' a efecto las
prt'.ebas precisas de la resistencia' del' puente yel resultado de
las mismas.

5.a Se concede la ocupación de ,los tel'T'enoa q8 dominio pú
blico necesarIos para las obras.' Los,terrenos, que-se. ocupan no
perderán nunca su carácter'de~nial. no pu.d:1endq al~~rse el
uso a que se destine su ocupacIón por 1M cbras.queee auto
rizan, ni ser objeto de amenclo;., per~uta o cesión. Las ser
vidumbres legales serán decretada8, en 'su.' caso, por la Autori
dad competente.

6.t Esta autorización se otorgásin perjuicio de tercero, de~
jando a mIvo el derecho· de PJ'Wiedad y::a,titulo precario, pu
diendo la Administración ordenar)a.Jllooificaclóno, demolición
del puente, f>iernpre que así IOl\Consejara, ,,~, ~tetés público,
sin que el Ayuntamiento concesioIJ.aJ:io teng. derecho a indem
nización alguna.

7.4 El Ayuntamiento concesion~j(fserá re$potl$able de cuan
tos daños puedan ocasionarse a in~8$ públicos o privados,
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado
a su indemnización.

8.a Queda :rujeta está autorizsción&,'las ,'djsposiCiones vigen
teso que se dicten, relativas, a ·la .1ndustrla, na<ilonal, contrato
y accidentes del 'trabajo, y demás, cIe,-eat4CtersOCÚ:\1.

9.a El Ayuntamiento ooncesi()n'Qtio Ql1edj¡l,oQliga<lo, a cum
plir, tanto en la construcciónC01iJ1(j>~'ltle-x'pl:df.at~,lasdis
posiciones de l-a Ley de Pesca Fluvial, para conservación, de las
especies.

10. Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
bros en el cauce del río, así como la colocación de medios auxi
liares y otros obstáculos que impidan el libre curso de las
aguas. siendo responsable el Ayuntamiento concesionario de los
daños y perjuicios que, como consecuencif;:L- de-, incumplimiento
de esta ccndición, pudieran originarse. y de su cuenta los ~ra

bajos que la Administración ordene llevar a cabo. para retIrar
del cauce los escombros vertidos o los medios auxHiares ca.
locadas.

11. El Avuntamiento concesionario conservará las obras en
perfecto estado y está obligado a mantener en to~otie~po el
cauce despejado y libre de impedimentos para la CIrculacIón de
las aguas. "

12-. Esta autorización no faculta por SI sola para. ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras o caminos, por lo
que el Ayuntamiento concesionario habrá de obtener la necesa
ria autorización de la Administración competente encargada
de su Policia y explotación. . ' ..

13. El depósito constituído quedará como Íla-.n~a defmItlVa
para responder del cumplimiento de estas condlClOn9!3. y . será
devuelto después de ser aprobada el acta de reConOClffilento
final de las obras. .

14. Queda sujeta la presente concesión a la Ler de 26 de ~1.
ciembre de' 1958, reguladora de las Tasas ~ Exa~cIones Pa::aÍls
tales así como de los Decretos de la PresIdenna del GobIerno
de 4 'de febrero de 1960, por los que se convalídan.la~ Tasas y
Exacciones Parafiscales del Ministerio de Ol]ras PU,bllcas, y al
que en su día puede fijar el Ministerio. de Obr~s .Públicas.

15 Caducará esta autorización por mcumphmlento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose aquéllas según los trámites señalados en la Ley y
Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disJ.)osíciones
vigentes. D I

Madrid 17 de enero de 1972.-El Director general, P. ., e
Comisari~)' central de Aguas, R Urbistondo.

RBSOLUCION de la Dirección General de. Ob~~8
Hidráulicas por la- que se concede autonzacwn
para aprovechar aglUls subálveas de la riera. de
Rustet y del torrente Salt Ses Eugues, en térmmo
municipal de Bagur (Gerona), a favor de don An
gel y don Juan. Aldrich Ferre-r.

Don Angel y don Juan Aldrich Ferrer han. solicitado la ~on
cesión de un aprovechamiento de aguas subalve~s de la .r~era
de Rustei y del torrente Salt Ses Eugues. en térmmo mUnICIpal
de Bagur <Gerona), y esta Dirección Gene~al ha resuelto:.

Conceder a don Angel y don Juan Aldnch Fener autonza
ción 'para aprovechar un caudal m.tu::imo de 96.000 litros de
agua I=-or día, equivalente 8 1.11 htros por segundo, de los
cuales 30.000 litros por dia procederán del torren.te Salt Ses
Eugues y 66 000 litros por día de la riera Rustel. de aguas
subálveas, en término ml'inicip~l de Ba~ur (Gerona), con des·
tino al suministro a la industna denommada ..Lav~n~~r1a Vic
toria"" sita en el vecindario. de Esclanya, con sUJeclOn a las
siguientes condiciones:

l· Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
bas~ a la conC{'s.ión y que por esta resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá. autorizar pe
quedas variaciones que tiendan ~1. pe~fecctOnamIento de~ pro
yecto y que no impliquen modificaCIOnes en la esenCla de
la cOD,=esiÓn.

2" Las obras deberán quedEn:: tenninadas en el plazo de
tres' meses, contado a~ de la tecl:l.a de publicación de
la conc<3-sión· en el ..Boletin Oficial del Estado...

3" La Administraci6n no responde del caudal que se con..
cede. Queda autorizado el concesionario par~ l~ extracc~6n d~l
volumen 'diario concedido en jornada restrIngIda de dlec!sélS
horas lo que supone un oaudal durante ese período de 1,61 lItros
por s~gundo. La Comisaría de Aguas. del Pirineo Orie~tal podrá
exigir del concesionario la adecuaCión de la potenCia de ~1&
vación al caudal continuo concasiona! o bien la instalacIón
de un dispositivo modulador, con vistas a la ~imitaci6n o con·
trol del volumen extraído, previa presentacl~n del proyecto
correspondiente. El Servicio comprobará especlalme~te.que el
caudal utilizado por el concesionario no exceda en nmgun caso
del qUf! se autoriza.

4."- l.a inspección y vigilancia de las obras. e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el penodo de explota
ción del aprovechamiento. quedarán a cargo de la ComJ.Sar1a.
de Aguasael Pirineo Oriental, siendo de cuen~ del concesio
nario las 'remuneraciones y gastos que por dIChos conc,eptos
se originen con arreglo a las disposiciones vigentes, debleJ?do
darse cuenta· a dicho Organismo del principio ~e los .trabaJos.
Una vez terminados, y previo a.-iso del conceSIOnario, se pro
cederá a su reconoci'miento por el Comisario Jete o. Ingeniero
en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cum

la


plimientode estas condiciones, sin que puedá ~omenzar
explotación antes de aprobar esta acta la DireCCIón General.

s."- Se concede la, ocupación de los" terrenos de dominio ~
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán:
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.
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6." El agua que se concede queda adstrlta ,a los usos Indi
cados, quedando prohibido su enajenación. cesión o arriendo
con independencia de aquéllos.. ., ' .',' ,_":

7.- La Administración se resEn"Va elderecbo de to{:narde
la concesión los volúmenes deaaua que sean ;llecesa,ri~ para
toda clase de obras, públicas, en la forma que .estime C011ve
niente, pero sin perjudicar lasobTas, deaq~ua",

B.a Efta concesión se otorga por un pertodq de noventa
y nueve años. contado a partir da la f~ha, de levaDtatniento
del acta de reconocimiento final,' $iD perjutcio,deterce~7 salvo
el derecho de propiedad,con, la obligaciÓD de ejecutar las
obras necesarias para conservar o sustituir- las 'servidumbres
existentes.

9.- El peticionario quedaobUgado a conservar lall obras
en perfecto estado, evitando pérdidasde agua por:fu~fllt.ra
ciones o cualquier otra causa Y ~do're6PonsaP1t:l, ,de ,cwmtoa
daftos y perjuicios puedan, ocasionarse a'b1~,públlcQs.o
privados como consecuencia de las obras· alitQl17.adaa,q\1édándo
obligado a su, .indemnización.

10. Esta concesión quedaBuj~ta alpqo del CánÓll4:u-e ~
cualquier momento pueda establecerse por ~',~p'o de
Obras Públicas. con motivo de las obras de liegulactÓll de la
corriente del no realizadas pOI' el· Estado.

11. Los depósitos constitu!dos:qUi!dar,tu, como.fianz&.• re&
ponder del cumplimiento de estascondici0ntils. Y'ser~'deVlJEl'I~
después de ser aprobada el acta de ~9Cinüento fll1al de
las obras.

12. Queda sujeta ,esta concesión a 'las diSposicio:B,es v,1gente~
o que se dicten reJativas a laiDdustria T1aciona]~ contl'áto ,.
accídentes del trabajo y demás-de', car4~er; ao~.

13. Se prohibe al concesionario ,verter .'esc(u:nbros~n los
cauces públicos, siendo responsable' 'cIé ,los' daiios y :p~t1\;liciO$:
que, como consecuencia, pudie~ originarse >y:de $UcueDta
los trabajos que la Administrac:iÓnordene para -la, limPieza
de los escombros procedentes dé: las obras.

14. Queda sujeto' el concesionario al'cmnplimient(). de ,lo
preceptuado sobre evacuación de:aguae re$id\UlleseJié1,~gbl
mento de Polida de Aguas y sus ~uces '. y en lliS Qrdenes
ministeriales de 14 de noviembr6de 1959y9de octubre de 1962.

15. Caducará esta concesión.porincumpl~nto'de estas

condJclones y en los casos previstQS onlas disposiciones vigen
tes, declat:áridose la conducidad según los trámites señalados
en la Ley y Reglamento de Obras. PúblIcas.

Lo que se hace pUblico en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 19 de enero de 1972.-EI Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. UrbistoDdo.

MINISTERIO
DE E;DUCACION y CIENCIA

RESOWCI0N ds la Junta de Construcciones. 1m
talociones y Equipo Escolar sobre colocación d6
c"..Q.rteles fJn- la. obtas: que " ejecuten en aQlica~
ctón dir ro. Convenios BuscrítoBcon los CorJ)Ora~
cianes Locol".

Esta Presidencia de la Junta de Construcciones. Instalacio
nes Y', Equipo Escolar ha acordado que' en las obras que se
ejecuten en aplicación de 10$'Convenios suscritos con las Cor~
poraC!ones I.oCaIes para la construcción de centros docentes se
coloque en lugar vtsfb1e de la obra en cartel cuyo texto y ea
ractertsticas se unen. como anexo .a esta Resolución.

Lo que, comunico a V.' S.
Dios guarde a V. S.
Madrid; 23 de febrero de 1972.-El Presidente, Director ge

neral de ProgramaciÓD e Inversiones, José Ramón de Villa
EII_.

Sr. Secretario general de la Junta de Construcciones, Instalá.
ciones y Equipo Escolar.
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